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INFORME SECRETARIAL. Susa, Cundinamarca, 29 de Junio de 2023. En la fecha 

entran al Despacho las presentes diligencias, informando que, dentro del término 

legal establecido para ello, la doctora MARITZA ROBLES NAVARRO allegó trabajo 

de partición. Provea. 

  

 

 

WALTER YESID AVILA MENJURA 
SECRETARIO 

 

 

                                   
 
 
 
 
 
 
 
REF: 
AI0133 
Rad. 2021-00184 
Proceso Sucesión 
Demandante. Edelmira Ángel de Avendaño y otro 
Causante: Cristóbal Ángel Pinilla y otra 
Decisión: Ordena rehacer trabajo de partición.    
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Susa, veintinueve (29) de junio de dos mil veintitrés (2022)                               

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el trabajo de partición, se 

encuentra que existen aspectos en el contenido del mismo que no son de recibo de 

este Despacho, por lo cual se abstendrá este Juzgado de aprobar el trabajo de 

partición; y de acuerdo al numeral 5 del artículo 509 del Código General del Proceso 

deberá el partidor rehacer el trabajo de partición. 

Lo anterior en el entendido que en el trabajo de partición se evidencia que en la 

partida primera se omitió manifestar la cabida del predio San Antonio por lo cual 

deberá corregir dicho yerro en la totalidad del trabajo, es decir, en la relación de 

activos y en la distribución de hijuelas.      

De igual forma dentro de del contenido del trabajo de partición no se tuvo en cuenta 

la naturaleza del derecho que se pretende transmitir es decir que se debe manifestar 

dentro de cada hijuela y en cada una de la partidas si se transmite derecho real de 

dominio  o falsa tradición y si el mismo es en común y proindiviso.   

 

Como quiera que la administración de los predios que hacen parte del haber 

sucesoral no son resorte del proceso de sucesión, deberán ser excluidos del trabajo 

de partición los linderos que incluyó la parte actora para efectos de administración. 

R E P U B L I C A   D E   C O L O M B I A 
D i s t r i t o   J u d i c i a l   C u n d i n a m a r c a   

C i r c u i t o   J u d i c i a l    U b a t é  
Juzgado Promiscuo Municipal Susa 
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Por lo brevemente expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Susa 

Cundinamarca,  

 

RESUELVE: 

 

 

                                       PRIMERO: ORDENAR  REHACER el trabajo de 

partición atendiendo las observaciones señaladas en esta providencia. 

 

                                       SEGUNDO:     Conceder el término de veinte (20) días 

al partidor para la presentación del nuevo trabajo de Partición, advirtiendo que el 

incumplimiento injustificado de dicho termino dará aplicación al artículo 510 del 

C.G.P.  

 

                                       TERCERO: Si lo solicitare, entréguese el expediente al 

partidor, dejando las constancias del caso y comuníquesele lo aquí decidido por 

el medio más eficaz y expedito.  

  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

 

RODOLFO ALBERTO VANEGAS PEREZ 

JUEZ 

 
 
 

 

 

 

 

                                             

  
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
SUSA - CUNDINAMARCA 

EL ANTERIOR AUTO SE NOTIFICA POR 
ESTADO:  

No. 19. 
De hoy  30 de Junio de 2022 

El Secretario,               
 
 
 _______________________________________ 

WALTER YESID AVILA MENJURA 
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